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u~: 1.os EST.\t>OS rsrnos 

SPiuridad extf'rior de 11uP goza la Unión.-Política t'XJll'c-tant+•.
Eiército de li.OOl solilado•.-Al¡.,'llnos barr·os solamenw.-EI pr<•· 
si.tente goza de gra1ult'R prPrrogativas, do la.1, c•uall1S no tiPrw nun• 
c•a ocasión di=' KPrvinm.-En lo 11utt ti11no Ol'asión clt, rjflrutar P 

débil. 

:--i el poder ejecufüo resulta menos fuerte en los Estados !'ni
dos que en Francia, hay que atribuirlo á las rircunstan,•ias mí1s 
bien que á las leyes. 

Es precisamente en sus relaciones con el extranjero, como el 
poder ejecutivo tiene ocasión de desplegar la habilidad r la fuerza. 

Si la existencia de la Unión estu,·iera constantemente amena• 
zada )' sus grandes intereses estuvieran mezclados con los de otro 
pueblos poderosos, se verla al Poder ejecutivo nllf engrandecerse 
en la opinión, por lo que se esperarla ,te él y por lo que ejecuta
rla. El presidente de los Estados Unidos es el jefe del ejército, 
ventad, pero e,-te ejército se compone de 6.000 soldaclos. ~;1 man
da la flota, pero ó,;ta no se compone má.s que de algunos bar
cos (l); dirige los negocios de la Unión frente á frente de los pue
blos extranjeros, pero los Estados U nidos carecen de la vecindad 
de otros pueblos. SeparadllS del resto del mundo por el mar, muy 
débiles adn para dominar el Océano, carecen de enemi¡:os. y sllll 
intereses no están sino raramente en contacto con los de otras na• 
ciones del globo (2). 

Es necesario no olvidar que no hay que juzgar de 111 prácti 
del gobierno por la teorla. El presidente de los E.siados l' nidos 
soe prerrogativas casi reales, de las cuales no tiene ocasión de se 

. 
11) Excusado es decir que est.• n1'1mero ha sufrirlo luego un gra 

aumento, y que las tendencias imperialistas de la Unión la obligan 
estar provi&ta de armadas poderosas de mar y tierra.-(,',, del T.) 

(2) Hoy sucede todo lo contrario. Tiende la Unión, al nwnos, al d 
minio de los ruares en todo el litoral americano; eu expansibilidad 
muy arPntuada, y ha da~o ya de esto, de su realidad y su fuer1.a, pru 
has irrecusables; Me la mira con µrevenri6n por mu<·hos pueblos, y n 
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~rse, y l~s derechos de que hasta el presente puede usar son muy 
c1rcunscr1ptos. Las leyes le permiten ser fuerte v las circunstan-
cias le mantienen débil. • 

Son las circunstancias más adn que las leyes, las que dan ¡\ la 
autoridad real de Francia su mayor fuerza. 

En Francia, el Poder ejecuth·o lucha continuamente contra in
mensos obstáculos, y dispone de poderosos recursos para vencer
los: Se acrec~euta con la grandeza de las cosas que ejecuta)' con 
la 1mportauc1a de los acontecimientos que dirige, sin modificar por 
esto su constitución. 

!~~ leyes le crearon tau déhil y tan circunscripto como el de 
la [ mun, pero su influencia se ha hecho mucho ma,·or . . 

POR Qrt EL PR»<IDE:\'TE DE LOS t:ST!llOS CSIOOS so TIE.'I: SIXT.<ID.\11 nE 

CO~'T . .\R ros(._\ OPISIÚX DE I.A llAYORi.\ DE l. . .\S c.bL.\R..\S LmISJ . .\TI

,· .. ,¡ r1a., m•IGIR LOS Sl)JOCIOS m:1, E:ST!DO. 

Es un axioma corriente en Europa que un rey constitucional 
DO puede gobernar cuando la opinión de las Cámaras legislacloras 
no está de acuenlo con la de N. 

Se ha visto á muchos presidentes de los Estados U nidos per
der el apoyo _de la mayor(a de los cuerpos colegisladores, sin que 

uéllos se neran en la necesidad de abandonar su poder ni re
tara para la sociedad ningdn gran dallo. 
X o cito este hecho en prueba de la fuerza y la independencia 

1 Poder ejecutivo en América. Basta reflexionar unos instantes 
ver en N la prneba de la impotencia de tal poder. 

U~ rey de E~ropa necesita del apoyo del Parlamento para 
mphr su cometido, porque éste es inmenso. Un rey constitucio-

&arán algunos que, más ó m•nos disimularlamenw, la dete•t<-n· las 
• poderosas naciones del mundo' ven en ella una competido..; te· 
ble en el terreno de la producción industrial, la conquista pacifica 
loa mercados Y la :onquista !I"errera, ya para apoderarse de gran· 
masaa de ~oblao,ón á r¡ue imponerles sus producciones y sobre 
~u~ amphar su. romerrio (!ilipinasJ, ya tomando posicio1w8 y 

ni~ndosP para tuturas coutmgencias, ora defensivas, ora agre~ 
~u !Puerto RicoJ.-(X. riel T.) 
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nal de Europa no es solo el ejecutor de la ley: el cuidado de su 
ejecución le está tan por completo sometido, que él podría parali
zar la acción de la ley, si la ejecución le fuere contral'in. Él necesita 
de las Cámaras para hacer las leyes y las Cámaras necesitan de 61 
para que las haga ejecutar: son dos poderes. que no pueden ,~Yir 
el uno sin el otro; la marcha del gobierno se paraliza cuando en
tre ellos hay discordia. 

En América, el presidente no puede impedir la formación de 
las leyes, y no podrla sustraerse á la obligación de ejecutarlas. 
Su concurso celoso y sincero es, sin duda, 1'.ltil, pero no es necesa
rio á la marcha del gobierno. En todo cuanto hace esencial, se le 
somete ya directamente á las Cámaras legislatirns, y donde es com
pletamente independiente de ellas, no puede hacer casi nada. Es, 
pues, su debilidad y no su fuerza, la que Je permite viYir en oposi
ción con el poder legislativo. 

En Europa es necesario que baya acuerdo entre el rey y las 
Cámaras, porque puede haber lucha seria entre ambas e1¡dacles. 
-En Amórica, el acuerdo óste no es necesario porque la lucha es 
imposible. 

DI: L.\ h'LECCIÓX DE PRESIDESTE 

El peligro del ~isooma de elección aumenta en proporción de la ex
tensión de las prerrogatiyas del Poder ejecutivo.-Los america
nos pueden adoptar este sistema porqne pueden pasar sin un Po
der ejecutivo fuerte.-Cómo las circunstancias favorecen el esta
hleoimiento de un sistema electiYo.-.Por qué la elección del pre
sidente no hace variar en nada los principios del gobierno.-111-
Jluenoia que la elecoi6D ele! presidente ejerce en la suerte de los 
funcionarios secundarios. -

El sistema de la elección aplicado á In designación ele! jefe del 
Poder ejecutivo (1), en una gran nacionalidad, presenta Yari.os in
conYenientes que la experiencia y los historiadores han 11echo ob
servar con insistencia. Tampoco yo voy á hablar de ellos más que 
en lo refereute á la América. 

(1) Aquí desaparece la identificación del Poder e.iecutivo y el 
presidente II qne he aludi(lo antes, en una nota.-(N. del T.) 
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Los peligros que se reportan del sistema de elección en aquel 
caso, pueden ser mayores 6 menores, según el lugar que el Poder 
ejecutivo ocupe; y su importancia en el Estado, según el modo de 
la elección y las circunstancias en que se halle el pueblo elector. 

Se tacha, no sin razón, al sistema do elección aplicado /t la de
signación de jefes de Estado, de ofrecer pasto á la ambicióu parti
cular é inflamar de tal modo el deseo en Jos hombres de ocupar el 
poder, que si los medios legales no les bastan y les falta el derecho 
en c¡ue apoyarse pam lograrlo, apelan á la fuerza. 

Es evidente que cunnto más prerrogati1·as tenga el l'oder eje
cutivo, mayor será el estímulo mencionado, más excitada será la 
ambición de los pretendientes, y más apoyo encontrará en una 
multitud de ambiciosos de significacióu secundaria, que esperan 
participar en cierto modo y gozar del poder, cuando su respectiro 
candidato liaya triunfado. 

Los peligros de estas elecciones crecen, irnes, á medida que sea 
mayor la influencia del poder ejecutiro eu los negocios del Es
tado. 

Las revoluciones ele l'olonia no se deben atribuir solamente al 
sistema electivo en general, si.no que también á que el magistrado 
elegido venía á ser el jefe de una gran monarquJa. 

Antes de discutir la bondad absoluta del sistema electivo, hay 
una cuestión prevJa que decidir: la ele saber si. la posición geográ
fica, las leyes, los hábitos, las costumbres y las opiniones del pue
blo en el cual se quiera inh·oducir tal sistema, permiten estable
cer un Poder ejecutivo dóbil y dependiente (1), porque querer que 

(1) Aquí \'llelve TocqueyiLJe á confundir el Poder ejecutivo, as
pecto de la dinámica política de la persona social, con el más alto 
funcionario encargado ele hacerlo efectivo en las esferas oficiales del 
Estado. Ese funcionario podrá tener más ó menos amplias atribucio
nes para realizar dicho poder: pe.ro éste no quedará por eso incumpli
do; Y si no se cumple por un determinado funcionario, se cumplirá. 
por otros 6 por alguna corporación 1 que se constituirá, aunque sólo 
sea de un modo transitorio y aocidental, en órgano de] poder mencio-
11ado. De modo qne mal puede identificarse con el Poder ejecutivo 
mismo á un funcionario que en ningún caso podrá. tener atribuciones 
bastantes á realizar el Poder ejecutivo de uu pueblo, y menos quien 
tiene muy determinadas, limitadas y fiscalizadas esas atrihuoiones, 
como el presidente de la Unión.-(N. ,lel T.) 
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al mismo tiempo que un jefe de Estado quede armado de gran po
der, y sea elegible, es tener dos aspiraciones en mi concepto con
trnclictorias. Y o, por mi parte, no conozco más que un medio ele 
hacer pasar la realeza hereditaria al estado ele poder electil-o: res
tringir su esfera de acción, dismi.uuir gradualmente sus prerroga
füas y habituar poco á poco al pueblo á YiYiI- sin su ayuda. J>ero 
ele esto es de lo que casi no se ocupan los republicanos de Europa. 
Como muchos de entre ellos no repugnan la tiranía, siJ10 porc¡ uc se 
hallan sujetos :í sus rigores, la extensión del Poder ejecutiYo no 
les mole ta nada, no la atacan más que en su origen, sin percibir 
el estrecho enlnce que une á entrambas cosas. 

A(rn no ha habido nadie que haya querido exponer ni su vida 
ni su honor por ser presidente de los Estados Unidos, porque el 
presidente no tiene sino un poder limitado en el tiempo y en las 
att·ibuciones, y dependiente. Es necesario que el triunfo tenga una 
colosal recompensa en tales elecciones, para que se presenten as
pirnutes que se lo disputen desesperadamente. NiJJgt\n candidato 
á aquella presidencia, hasta el presente al menos, ha podido con
citar en su favor, ni ardientes ni peligrosas pasiones populares. La 
razón es muy sencilla: cuando el aspirante llega á ser presidente, 
no puede distribuir entre sus amigos, ni mucho poder, ni mucha 
riqueza, ni mucha gloria, y sti influencia en el Estado es bastante 
débil, porque las facciones ,·e11 sus éxitos 6 sus rt1iJ.rns en la elen
ción de aquél tÍ la presidencia. 

Las monarquías hereditarias tienen una gran ventaja: el inte
rés particular ele una familia eucuéntrase alli estrechamente tmido 
al interés del Estado. y eso hace que éste no se baile ni un sólo mo
mento abandonado á sl mismo (1). No só yo si eu estas monar
qu(as los negocios se haUan mejor dirigidos que fuera de ellas, 
pero al menos hay siempre quien, bien ó mal, segtíu stt capacidad. 
se ocupa de ellos. 

(1) El autor, como la mayoría de los publicistas y los políticos de 
su tiempo, halla entre el gobernante y el Estado una diferencia y una 
relación como b que existe entre un barco navegando y su piloto, 
nn coche enrranchado y en marcha y su cochero, sienclo así que el go
bernante sólo es m1 órgano del Estado en acción, del Estado en reali
dad y en concreto, m~or dicho, pues que éste está en acoi6n siempre

1 

¡,or,¡ue es eaencialmeute activo; y si un determinado gobernante des· 
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En los Estados electivos, por el contrnl"io, al aproximarse In 
drcción y mucho tiempo antes que llegue, las ruedas del gobier
no. en cierto modo, funcionan sólo por sí mismas. So podrá sin 
duda combinar las leyes do tal modo, que la elección, oper,\ndoso 
d~ una sola vez rápidamente, lrnga que el asiento del Poder ejecuti
rn no quede, por decirlo así, nunca vacante, pero aunque esto se 
hngn, el vacío existirá en los espfritus l\ despecho do los esfoerzos 
del legislador. 

Al acercarse la elección, el jefe del Poder ejecuth-o no piensa 
más que en hi lucha c¡ue se prepara; no Ye oh-a cosa eu lo porrc
nir ni nada puede emprender, ni prosigue ninguna cosa sino con 
poco celo, de pensar c¡ue otro será tal vez el llamado á concluirla. 
Estoy tau cerca del momento de mi salida del poder-escribfa el 

presidente Jefferson el 21 de Enero de 1809 (seis semanas antes 
de la elección de presidente)-que no tomo más parte en los nego

, cios que la de dar mi opinión respecto á ellos. :Me parece _justo de, 
jnr á mi sucesor la iniciativa do las medidas, á tenor de las cuales 
i•l ha de seguir la ejecución y ha ele tener la responsa bilidacb. 

La nación, por su parte, en estos casos, tiene los ojos puestos 
en un solo punto: en obserrnr los trabajos de alumbramiento quo 
se preparan. 

Cuanto más vasto es el lugar que eu la marcha de los nego
cios tiene el Poder ejecutivo, más es grande y necesaria su acción 
habitual y más un estado semejante de cosas, e· peligroso. En un 
pueblo que ha contraldo el hábito de ser gobernado por el Poder 
ejecutivo, y con más razón de ser administrado por él, no poclr!a 
dt~ar de producir In elección una permrbación profunda. 

En los Estados Unidos, la acción del Poder ejecutiYo puede 
eludirse impunemente, porqtte es dóbil y circUJJscripta. 

Cuando el jefe del gobierno es electivo, resulta casi siempre 

nparece ó todo un régimen, el Estado sigue funcionando mediante 1 

,,tros órgunos supletorios y más 6 111enos accidentales. De modo qne 
•so del Estado abando11ado á sí mismo, no tiene otro valorni otro sig
nificado que el de quedar en un momento dado, sin una organización 
determinada¡ pero él se cla. otra al 1rnnto 1 sin solución de contimLi
dad. J!;l está por encima de todos los regímenes acordados, y perdura 
eobre fa ruina de todos los que vaya tepie11clo. - (Y. del T.) 



100 LA DEIIIOORAOIA EN AMÉRICA 

falta de estabilidad en la polfüca interior y la exterior del Estndo. 
Tnl es uno de los vicios principales do este sistema. 

Pero este vicio será más 6 menos sensible, seg1\n la pa11e de 
poder concedido al magistrado elegido. En Roma, los principios de 
gobiemo nada variaban nunca, aunque se cambiaran los cónsules 
todos los años, porque el 8enado era el poder directivo, y en e~ta 
corporación sus miembros lo eran por herencia. En la mayor pm·
te r!e las monarqu!as ele Europa, si los reyes fuesen electivos, los 
reinos cambiarlan de aspecto ll cada nuern elección. 

En América, el presidente ejerce una grandísima influencia 
sobre los negocios del Estado, pero 61 no los derige: el poder pre
ponderante reside en la representación nacional entera. Serla, pues, 
,\ la masa del pueblo, que no al presidente, á quien habr!a que cam
biar para que las máximas de la pol1tica variaran. Tampoco en 
América el sistema de elección aplicado al jefe del Poder ejecuti
"º, afecta ele unn manera nrny sensible á la fijeza de los go
biernos. 

Además, la falta de fijeza es un mal propiamente inherente 
al sistema electivo, que se hace sentir con más viYeza en la esfcm 
de acción del presidente, por circunsc11pta que sea. 

Los americanos han pensado, con razón. que el jefe del Poder 
ejecutivo, para llenar stt misión y soportar el peso de la responsn• 
.bilidad entera de ella, deberla ser, en lo posible, libre para ele
~ir 6l mismo sus agentes y re,·ocar á voluntad su correspondien· 
te nombramiento; el cuerpo legislafü-o en esto al pmsidente, uo lo 
dirige. Se signe de aquí c¡ne la sueite de todos los emplearlos fede
rales se halla como en suspenso á cada nueva elección presi
dencial. 

)l. Quinci Adams, á su entrada e11 el poder, dejó cesante ú la 
mayoría de los funcionarios·nombrados por su antecesor; y de tn
tlos los funcionarios de cargos rel'ocables que hubiera en la repií
blica. creo c¡ue no dejó ni uno en su puesto el general ,Jackson. en 
el primer afiO de su presidencia. 

Lamóntase la gente de que eu la, monarquía~ ele Europa, lns 
destinos de obscuros funcionarios, dependan frecuentemente de In 
voluntad <le los ministros; y es peor aú.n en los Estarlos en que es 
electivo el jefe del gobiemo. La razón de ello o, fúcil de averi
guar: en las monarqufas constitucionales los ministros se suceden 
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rítpülamente; pero el re¡H·esentnnte principal del Poder ejecutivo 
no cambm Jamás (1), y contiene al espfritu ele innovación dentro 
de ciertos limites. Los sistemas administratims varían pues 011 
Jo~ rletalles, m/1s bion que eu los pri11cipios; no se los pod,·ía s:isti
tmr bruscamente sin producir una especie de reYolución. E11 .A.m6-
nca, esta revolució'.1 se hace cada cuatro al1os A nombre de la ley. 

Onanto ú las m1Senas personales, que son consecueucia natu
rnl ele ésta legislación, lia.v que decir que el defecto ele estabUidarl 
de los fmrnionarios no produce en América los males que fuera do 
ali! s~ prodrfon esperar. Eu los Estados Unidos es cosa tan fiícil la 
cre~c1611 de mia existencia independiente, que qititarle á un funcio
nano la plaza que ocupa es, en ocasiones, quitarle la comodidad 
rlo su vida, pero no los medios de adqnirir con qué satisfacel'ia. 

He dicho, al comenzar este capítulo, que el peligro del medio 
do elección aplicado :\ la designación de jefe del Poder ejecutivo 
,,ra mayor ó menor según las circunstancias entre las cuales esté 
el pueblo elector. 

~especto á un punto es en vano tratar de disminuir la impor
t_ancrn del Poder ejecufüo, él ejerce 1ma gran influencia, sea cual 
fuere el _lugar que las leyes le hayan determinado, sobre la política. 
mternac10na~. Una negociación ele este género no puede ser enta
hlada Y segmda con fruto, sino por un hombre sólo. 
. . Cuanto más un pueblo se halle en una posición precaria y pe
h¡;1osa, Y mús la necesidad de continuidad y fijeza se baga sentir 
en lo~ negocios, mi\s se hace peligrosa la aplicación del sistema de 
elocc1611 al nombramiento de jefe del Estado. 

L:i pol1tica de los angloamericanos, en sus relaciones con los 
demris ptieblos, es simplic!sima. Se podda, quiz,\ con rnzúu decir 
111to 1ú tiene nadie necesidad de ellos, ni ellos de nadie. St; inde
pendencia no se ve nunca amenazada (2). 

(1) Aquí el autor vuelve á no confuudir ,11 Poder ejecutivo con 
•I .1efe <le! Estado, ni aun le considera como el único rep,·esentaute 
ele tal poder, sino como el principal repl'esentanle del mismo. Estan
clo, pues, aquí, de ar:nerdo1 con la manPra. como estiman esta cuestión 
los máo modernos tratnclistas.-(N del T.) 

(2), En este punto la politioa yanqui ha sufrido una gran transfor
macton! porque, como ya he indicado1 aquella rept'1blica, rompiendo 
Sus antiguos moldes, se torna ngL·esiva1 extiende la acción de su vida 

Jl 
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Eutre ellos el papel del Poder ejccutiro es tan restringiclo por 
las circunstancias, como por las leyes. El presido'.ito pued~ frecuen
temente cambiar de opinión, sin que el Estado m sufra, m perezca. 

Cualesquiera que sean las prerrogativas de que so halle r~ves
tido el jefe del ·Poder ejecuti,,o, débese siempre considerar el tiem
po que inmediatamente precede á su elección, J'. aquél durante el 
cual ésta se hace como un pododo de crisis nacional. 

Cuanto más 1~ situación interior do un pals es dificultos_a y más 
grandes sus peligros exteriores, más peligrnsa es para 61 dich? pe
riodo. Entre los pueblos do Europa habría pocos que no tuV1eran 
que temer ya ser obJeto de guerras de con~uista, ya presa de la 
interior anarquía, cada vez que hiciera elección de nue'.-o Jefe. 

En .A.mórica la sociedad se halla de tal modo const1tufda,_ qt10 
pt1ede sostenerse por si misma y sin ayuda'. los peligros extenores 
nunca se presentan (1). La elección de presidente es ali( trna causa 
de agitación, 110 una amenaza de ruina. 

llODO D}: LLE\' AIISE '.t CABO LA ELECCIÓX 

Habilidad de que han dado prueba los legisla~ores americanos al 
determinar el modo de llevarse á cabo la eleo1ón de presidente.
Creación de un cuerpo electoral especial.-Voto sepl\rado ele los 
electores especia!es.-En q,1é caso la Cámara de los repres~ntan
tes está llamada á elegir al presidente.-Lo que ha s_uoedtdo en 
las doce elecciones efectuadas desde que la constituo,ón fué 
puesta en vigor. 

Con independencia de los peligros inherentes al principio, hay 
otros muchos que nacen de la forma misma de la elección Y que 
se ptieden evitar, cuidándose de ello el legislador. 

comercial por todo el mundo, tiene, para. realizará. la. larga, proyectos 
internacionales favorecedores de su industria, é in,t~res~s que ª?1va~ 
rar por todas partes, y esto la obliga á una polit1ca rnternnc10nal 
activar compleja, y la orea prevenciones entre otros puebl,os que ~¡ 
.fin podría.TI ser una amena.za. para ella, y hasta me atrev~r1a _á decll" 
que el Japón la mira con poca simpatía y que los yanquis nnran re
celosos al I mperio del Sol naoiente•.-(N. del T.) 

(1) Véase la nota anterior. - (N. del T.) 

DE LA CONST!Tt;OIÓN J,'EllEl!AL 1()3 

Cuando llll pueblo se congrega armado en ln plaza pt\blica con 
el fin de elegir su jefe, se expone, no solamente á los riesgos que 
presenta por s1 mismo el sistema electil'o, sino que también á 
los ele la guerra civil que nacen de semejante modo de elección. 

Cuando los polacos hacfan depender la elección del rey riel 
celo de uu hombre sólo, estimulaban á quitarle la vida á este hom
bre 6 establecfase uua situación anárquica. 

A medida que se estudian las instituciones de los Estados Uni
dos y que se mi.m más atentamente la situación política y social 
de este pn.fs, se observa la existencia de una mara,·illosa armoufa 
entre el esfuerzo personal y la fortuna del hombre (1). La América 
em nna comarca 1rnern, y el pueblo que la habitaba habla hechu 
ya en otra, w1 largo uso de la libertad: dos grandes causas del 
ordeu interior. Además, .A.méricn no tenia poi· qué temer de ningu
na parte la guerra de conquista. Los legisladores americanos, 1ire
valiéndose de estas favorables circunstancias, no tuvieron incon,·e• 
niente en establecer un Poder ejecutil'o débil y dependiente, y 
creándolo así, podían sin peligro hacerlo electil'o. 

Xo les quedaba, pues, sino tomar de entre todos los sistemas 
de elección, el menos peligroso. Las reglas que trazaron á este 
efecto completan admirablemente las garantías que la constitución 
física y polfüca del país ya proporcionaba. 

El problema á resolver era el de ballar un modo de elección 
r¡ue expresando completameute la voluntad verdadera del pueblo 
elector, excitara poco sus pasiones y Jo mantuviera en suspenso el 
menor tiempo posible. Se admitió al _principio que la mayor/a sim
ple barfa la ley. Pero era at\o muy difícil de obtener esta mayorln 
sin que hubiera que temer dilaciones, lo cual se quería evitar. 

Es raro, en efecto, que un hombre 1-euna la may01·fa de los su-

(1) Sin duda, que hoy no diría lo mismo Tocqueville, cuando mi
rara •atentamente• las colosales fortunas rápidamente creadas de 
muchos yanquis, y m'enos alm si considerase los medios de que, para 
fundarlas, se han valido. Además, si las fortunas fueran proporciona
das al eefuerzo, no habría ricos 011 el numtlo ó no habría más que 
ricos. Son muchas las causas que pueden contribuir á la formación 
de un caudal y muy distintas del personal esfuerzo del que lo forma 
y disfruta. -(N. del T.) 
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fragios directamente en una vasta nacionalidad. La dificultad aún 
acrecienta en una república constituida por Estados confederados, 
donde las influencias locales son más desenvueltas y poderosas que 

en otras naciones. . 
A fin de obviar este segm1do obstáculo, ,se adoptó el med10 de 

delegar los poderes electorales de la nación en un cuerpo que la 
representara para el caso. 

Esta manera de llevarse á cabo la elección hace más probable 
reunir los votos de la mayoría, porque cuanto los electores son 
menos numerosos, les es más fácil entenderse. '.l'ambién ofrece esta 
elección más garantlas de acie1io. 

Pero ·se debió confiar el derecho de elegir presidente al cuerpo 
(, 1 t . 

legislativo, representante habitual de la nación 6, por e . con rano, 
se debió formar tm colegio electoral con el solo objeto de proceder 
á la designación del presidente? 

Los americanos prefirieron esto último. Pensaron que los hom
bres eu,,iados para hacer las leyes ordiuarias, no representar(~n 
sino imperfectamente los votos del pueblo, respecto á la eleccwn 
de su priuier magistmdo. Y siendo, además, elegi:los por más de 
un año, podrinn muy bien representar en el momento de _la elec
ción una voluntad c¡ne hubiese cambiado. Juzgarían que si encar
gaban á los legisladores de elegir presidente, erfan mucho antes 
de la elección objeto de mruliobras corruptoras y J nguetes de la 
intriga; mientras que, á manera de jurados, los electores especiales, 
habrían de estar desconocidos entre la multitud hasta el momento 
en que tendrían que llenar su cometido y no aparecería destacada 
su persona sino por un instante en el momento de lincerse la elec
ción, al emitir su voto. 

l::ie estableció que cada Estado nombrara cierto número de elec- . 
tores (1), los cuales elegirían á su vez al presidente. Y como se ha
bla observado que las asambleas encargadas de elegir los jefes de 
los Estados en los paises electivos vienen fi ser focos de pasio
nes y de inh·igas, que á veces so apoderan de un poder que no les , 
pertenece y que con frecuencia sus funciones y la iucertidumbre 

(1) Tantos como miembros enviara al Congreso. El número de 
electores especiales que tomaron parte en la elección de 1838 fué de 
288. (The Nacional calendar, 1883). 
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que las acompaña, se prolongan demasiado y lo bast.ante para po
ner eu peligro al Estado, se cleterminó que los electores votamn 
todos en un dla fijo, pero sin reunirse para ello (1). 

La elección de dos grados hace probable la mayoría; pero no la 
asegura, porque podr(a st1ceder que los electores cliferieran entt-e 
ello , como pudieron hacerlo sus respectivos comitentes. 

En presentándose este caso, se está necesariamente en el de 
tomar una do estas tres determinaciones: hacer nombrar nuevos 
electores, consultar de nuevo á los nombrados 6 deferir In elección 
á una autoridad nueva. 

Los dos primeros m6toclos, aparte ser poco seguros, amenazan 
entorpecimientos y p1·olongan una agitación siempre peligrosa. 

Se atnvieron, pues, á la tercera, y convinieron que los Yotos 
de los electores fueran transmitidos cerrados al presidente del Se
nado; que el d!a fijado, y en presencia de las dos Cámaras legisla
fü·as, el mencionado presidente habría de hacer el escrntinio. Si 
ninguno de los candidatos hubiera reunido la mayoría, la Cámara 
rle los representantes procederá inmediatamente y por si misma ú 
hacer la elección, pero se tm,o cuidado de limitarla st1 derecho. Los 
representantes no podrán elegir sino á uno de los tres cru1didatos 
que hubieren obtenido el mayor número de votos (2). 

Como se ve, constituye un caso raro y dificil de fijar por anti
cipado el de cuándo la elección de presidente se confiará á los re
presentantes ordinarios de la nación, y ann en este caso no pueden 
elegir sino á un ciudadano designado ya por ruia fue11e minor(a de 
electores especiales; combiliación feliz qua concilia el respeto que 

(l) Los electores Ml mismo Estado se reunían y transmitían al 
gobierno central la lista de los votos individuales y no el producto 
del voto de la mayoría. 

(2) En estas circunstancias es fa mayoría de Estados y no lama
yoría de miembros, la que decide la cuestión. De tal forma, que Nue
va York no tiene más influencia en la deliberación que Rhode Is
land. Siendo así consultados al principio los ciudadanos de la Unión, 
c•omo si no format·an sino un sólo y mismo pueblo, y cuando no con
cuerdan se hace revivir la división por Estados y se les do á cada 
u no de éstos un voto separado é independiente. 

Es también esta una de las singularidades que presenta la cons
tituoi6n federal, y qne sólo puede explicar el choque de intereses 
contrar.ios. 
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se debe á la voluntad del pueblo, cou la rapidez de ejecttción y las 
garantias de orden q_ue exige el interós del Estado. Ahora bien, al 
decidir la cuestión la Cámara de los representantes, en caso ele 
empate, no se llegarla á la completa solución de todas las dificul
tades; porque la mayoría podría, á su vez, resultar inde9isa en 
la Cámara de los representantes, y para este caso la constitución 
no presenta soluciones; pero estableciendo candidaturas obligadas. 
reliuciendo á tres el ntímero de ellas, y encargando de la elección á 
hombres ilustres, había reU1ovido todos los obstáculos (1) sobre los 
cuales pudiera ella ejercer acción; los demás particulares afectan 
al sistema electivo en sf mismo. 

Desde hace cuarenta años que existe la constitución federal, 
los Estados Unidos han hecho ya doce elecciones de presidente. 

Diez de ellas se han hecho en un instante, por el voto simultá
neo de los electores especiales, situados en diferentes puntos del 
territorio. 

La Cámara de representantes no ha tenido que usar más que 
dos veces del derecho excepcional de que se halla revestida para el 
caso do no obtener mayoría en la votación hecha por electores es
peciales, ninguno ele los candidatos. La primera fn6 en 1801, en la 
elección de :u. Jefferson, y la segunda en 1825, cuando :ll. Quincy 
.A.rlams fué nombrado. 

CRJSJS UF, LA EJ,ECCJÓ, 

Se puede considerar el momento de la elección de presidente como 
un momento de crisis nacional.-Por qué.-Pasión del pueblo.
Preocupación del presidente.-Calma 'l.ue sucede á la agitación 
de la elección ele presidente. 

Y a he dicho en q uó fa ,·o rabies circunstancias se hallaban los 
Estados Unidos parn adoptar el sistema electivo, y he dado !\ co
nocer las prevenciones adoptadas por los legisladores á fin ele dis
minuir los peligros de tal sistema. Los americanos están habitua-

(1) Jefferson, en 1801, fné nombrado al escrutinio c¡ue hizo el nú
mero 36 de los que al efecto se verificaron. 
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dos al ejercicio electoral en toda clase ele elecciones. La experien
cia les ha ensenado á quó grado do agitación pueden llegar y de
ben atenerse. La vasta extensión de su territorio y la diseminación 
de los habitantes, hace menos probable una colición entre los dife
rentes partidos y menos peligrosa que en ninguna otra parte. Las 
circunstancias polfticas en que la nación se ha encontrado siempre 
nl efectuarse las elecciones de presidente, no han presentado hasta 
aqnl ning(m peligro real. 

Sin embargo, s,i puede considerar el momento de la elección 
del presidente ele los Estados Unidos, como una 6poca de crisis na
cional. 

La influencia que ejerce el presidente en la marcha de los ne
gocios, es sil1 duda dóbil 6 indirecta, pero se extiende sobre la 
nación entera; la elección del presidente no importa sino modera
damente á cada ciudadano; pero importa á todos los ciudadanos, y 
un interés, por pequeiío que sea pam cada individuo, aelq_uiere mu
cha importancia cuando se generaliza. 

Comparado con un rey de Europa, el presidente cuenta con 
nrny pocos medios para crearse partidarios; mas dispone, sin em
bargo, de un número ele plazas de empleados suficiente á que mu
chos miles ele electores so interesen, más ó menos directamente, en 
el triunfo ele sn causa. 

Además, los partidos en los Estados Unidos, como en todas 
partes, sienten la necesidad de agrnparse en torno dP un homhre, 
,í fin de llegar as! m!\s segnrnmeute hasta la inteligencia de laR 
1¡1ultitudes. Se sirven, en general, del nombre del candidato á .la 
presidencia, como de un sfm bolo. Personifican en 61 sus teorlas. De 
modo que los partidos tienen un gran interós en determinar la 
elección en su favor, no tanto para hacer tt·iunfar sus doctrinas con 
la ayuda del presielente elegido, como para mostrar con su elec
ción que estas doctrinas han adquirido la mayorfa. 

Mucho tiempo antes del momento fijado para hacerse la elec
ción, ya constituye ósfa el negocio más grande y el único tambi6n 
que preocupa (1 todos los espíritus. Las fracciones redoblan su ar
dor entonces, y tocias las pasiones facticias que la imaginación 
puede crear en un pals feliz y tranquilo, se agitan en estos mo
mentos á In luz del dfa. 

Por su parto, el presidente es absorbido por el cuidado ele ele-
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fenderse. No gobierna en interós dol Estado, sino fa\'oreciendo su 
reelección; se prosterna ante la mayoria y en vez de resistir á las 
pasiones de ella, como su deber lo manda, se adelanta á satisfacer 
sus caprichos. 

A medirla que la elección so aproxima, las intrigas adquieren 
mayor actividad y In agitación se hace más intensa. Lo, ciudada
nos se dividen en muchos grupos, cada uno de los cuales toma el 
nombre de su respectivo candidato. La nación entera ene en un 
estado febril; la elecciót1 es entonces el motirn del texto cotidiano 
de los periódicos, el tema de todas las conversaciones particulares, 
el fin de toda marcha, el objeto de todo pensamieuto, el solo inte
rós del tiempo presente. 

Cuando la fo1tnua ha resuelto la cnestiúu, este urdor se apaga, 
todo se calma, y el río, desbordado poco antes por algt'ln tiempc, 
vuelve pac!ficamente t\ entrar en su lecho. Lo admirable es que 
haya podido aparecer alli aquel tiempo tormeutoso. 

DE LA llliliLECCIÓX DEL l'RES!Dl;XTE 

Cuando el jefe del Poder ejecutivo es reelegible, os el Estado mismo 
el que corrompe.-Deseo ele ser reelegidos que domina al ánimo 
ele tocios los presidentes de los Estados Unidos.-lnconvenieute 
ele la reelección, peculiar ele América.-El vicio natural de las de
mocracias es la subordinación gradual de todos los poderes, aun IÍ 

los menores deseos de ],t m:tyoría.-La reelección del presidento 
favorece este vicio. 

Los legisladores de los Estados ¿han tenido rnzón al permitir 
kl reelección del presidente ó han incurrido en error: 

Impedir que el jefe del Poder ejeculi\'o fuera reelegido parecla, 
en primer término, contrario á. la razón. Es sabido qu6 grnn in
fluencia pt1ede ejercer el talento 6 o! carácter de un solo hombre 
sobre el clestino de un pueblo, sobre todo en circunstancias difíci
les y en tiempos de crisis. Las Je yes que prohibieran á los ciuda
danos la meleccióu del presidente, les quitaría á la vez el medio 
mejor ele hacer prosperar al Estado 6 de salvarlo. Se llegnrfa 
asl, además, á este extravagaute resultado: que podría ser un bom-
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bro excluído do! gobierno en el momento precisamente en que ncn
bam de demostrar que era capaz para gobemm· bien. 

Estas razones son poderosas sin duda; pero ¿no se las puedo 
oponer otras de más peso aúu? 

La intriga y la corrupción son vicios naturales de los gobier
nos electivos; pero cunndo puedo ser reelegido el jefe del Estado, 
tales vicios se extienden considerablemente y comprometen hasta 
la existencia del pals. Cuando tm simple candidato quiere trilmfa.r 
por la intriga, sus maniobras no se ejercerlan sino en uu espacio 
limitado. Cuando, por el contrario, el jefo del Estado trabaja 1mrn 
su reelección, toma para su propio uso la fuerza del gobierno. En 
el primer caso es un hombre solo con sus dóbiles medios c111ie11 in
triga y corrompe, en el segundo es el Estado con sus inmensos re
cursos. 

El simple ciudadano que emplea manejos reprobados para lo
grar el poder, solo ele una manera indirecta puede perjudicar al 
bienestar público; pero si el representru1te del poder ejecutivo acu
cie á la lucha, los mudados del gobierno se tornan para él eu inte
rés sectmdario; hU interés p1incipal está eu su reelección . .A.sí las 
neg-ociacioues como las leyes, solo son parn 61 combinaciones elec
torales; los empleos pt'lblicos no son mirados por 61 si.no como re
compensas ele servicios rendidos, 110 íi la nación, sino al jefe de 
ella. Aunque la acciúu del gobiemo, en estas circlll1stancias, no 
fuera siempro contraria al interés del país, no se hace por ser,irlo. 
Es hecha solo para uso del aspirante á ser reelegido. 

Es imposible considerar la marcha de los negocios públicos en 
los Estados U1tidos sin percibir que el deseo ele ser reelegido do
mina el ánimo del presidente; que toda la política de su gestión 
presideucial tiende hacia este punto; que sus pasos más insignifi
cantes se hallm1 subordinados á este fin; que á medida que el mo
mento de la crisis se acerca, el interés inclh-idual se sustituye al 
ge11eral, en su espiritu. 

El interés de la reelección hace más extensa y peligrosa la in
!luencia corruptora de los gobernantes. Tiende á degradar la moral 
política del pueblo y á reemplazar por la habilidad el patriotismo. 

En América ataca desdo más cerca todavía los manantiales de 
ln existencia nacional. 

Cada forma de gobiemo lleva en si un l'icio uaturul, quepa-



170 LA DEMOCRACIA EN AMÉRICA 

rece sujeto al principio mismo de su vida. El genio del legislador 
consiste en discemil'lo bien. Un Estado puedo triunfar en muchas 
ocasiones, do malas leyes; pero se exagemconfrecuencia el mal que 
causan; ahora bien, tocia ley cuyo efecto sea desenvolver aquel ger
men ele muede, no dejarla á la larga de ser fatal, aunque sus ma
los efectos no se perciban inmediatamente. 

El principio de ruina en las monarqu(as absolutas, es la e:1.ien
sión iLimitada y fuera ele mzón del poder real. Una medida que 
c¡uitam los contrapesos qne la constihición hubiera optwsto /i esto 
poder, set1a radicalmente mala, aunqtie sus efectos resultamn in
sensibles durante mucho tiempo. 

Asimismo, ali( donde gobierna la democracia y donde el pue
blo lo atrae tocio sin cesar hacia sí, las leyes que hacen su acción 
más y más pronta 6 irresistible, ntncau de una manera directa la 
existencia ele los gobiernos. 

El mayor mérito de los legisladores americauo es el de haber 
visto claramente esta verdad y haber teni<lo el valor de poner en 
práctica lo contrario. 

Concibieron que hac!n falta poner en rededor del pueblo un 
cierto número ele poderes que, sin ser completamente independien
tes ele él, gozasen en su esfera de un alto grado de libertad; de tal 
forma que, obLigados á obedecer á la dirección permanente de la 
mayor!n, pnedieran, sin embargo, luchar contra sus caprichos y 
sustraerse á sus exigencias peligrosas. 

A este efecto concentraron todo el poder ejecutivo de la nación 
en un solo individuo; dieron al presidente extensas prerrogafaas 
y le armaron de un veto, para resistir á los excesos de los legi~
Jadores. 

Pero al introducir el principio de la reelección, han clestrtúclo 
en parte su obra, han concedido al presidente un gran poder y le 
han contrarrestado la voluntad de usarlo. 

~o habiendo sido reelegible el presidente, no serla inclcpen
dicnte del pueblo, porque no cesat1a de ser responsable respecto á 
él; pel'O el favor del pueblo no le serla de tal modo necesnrie> 
tampoco, que para obtenerlo tuviera que plegarse á tocias sus exi
gencias. 

Siendo reelegible (y esto es muy cierto, sobre tocio en nuestros 
clfn~, en los cuales la moral polltica se relaja y los grandes carne-
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!~res desaparecen) (1), el presidente de los Estados Unidos no es 
más que un instrumento dócil al servicio de la mayo11a. Quiere lo 
que ella quiera, detesta lo que ella deteste, se adelanta á los de
seos de ella, el'ita sus quejas, plógase á sus menores exigencias; las 

. Cámaras querrían que 61 las guiara, y él las sigue. 
De este modo resulta que para no privar al Estado del sen·icio 

de un hombre do talento, han hecho á e e talento casi inútil, y 
para tener un recurso que usar en circunstancias extraordinarias 
se ha expuesto al pals á todo g/mero de peligros. 

T,OS TR!BU)t\U:S FEDERAl,ES (2). 

Importancia política del poder judicial en los Estados Unidos.-Di
ficulta<l de tmtar esta cuestión.-Utilidad de Injusticia en las con
federaciones.-¿De qué tribunales podrá servirse la Unión?-Ne
cesidad de establecer tribunales federales dejusticia.-Organiza
oión de la ,justicia federal.-Tribunal Supremo.-En c¡ué difiere 
de todos los tribunales de justicia que nosotros conocemos. 

He examinado el poder legislativo y el Poder ejecutivo ele la 
Gnión. Réstame aún considerar el poder judicial. 

Aqul debo exponer mis creencias á los lectores. 
Las instituciones judiciales ejercen una gran influencia sobre 

(1) Los grandes cara,oteres (al modo clásico de entenderse t.~l 
frase), son pronto arrollados y anulados en los gobier11os re¡iresen· 
tativos. La firmeza del estadista moderno debe estar en el propósi· 
to; y en cuanto á los medios y á la oportunidad debe ser flexible, 
acomodaticio y disimulado.-(Y. del T.) 

(2) Véase el capítulo VI, titulado Del poder judicial en los Estado.~ 
Unidos. En él se dan á conocer los principios generales de los ame· 
ricanos en cuestiones de justicia. Véase también Ja constitución fe
Mral, artículo s.• 

Se deben consulta,· también sobre esta cuestión el Fédél'aliste nÚ· 
meros 78·88 Oonstitutional Law, beinga 'L'iew of the prnctice a,11ljuris-
1Ziction ofthe cou,·ts o(the Unite,l·States, by Thomas Sergeant; Story·s 
i:omentaries on te Ooustitution, págs. 134-162; 681-668; la ley orp;ánic" 
del 24 de Septiembre de 1789, en la recopilaci611 intit,ilada: Law of 
the U11iterl States, por Story. 


